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FIJACIÓN DE ESTADOS 

 Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

 08001400301820150098100 Ejecutivo Instituto Neurociencias 
Clinica Del Sol 

Departamento Del 
Atlantico 

11/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado Por El Superior - Obedézcase Y Cúmplase Lo 
Ordenado Por El Honorable Tribunal Superior De Barranquilla, En Fallo De 
Tutela Radicaciónno.No.8001-31-53-004-2021-00249-01 (T-00662-
2021).2.Ordénesela Incorporación Del Informe Secretarial, Que Ingresa El 
Memorial Presentado Por La Parte Ejecutante En El Que Solicita El Decreto De 
Medidas Cautelares.3.Negar La Solicitud De Medidas Cautelares, Pretendida 
Por La Parte Ejecutante, Tal Como Quedó Expuesta En La Parte Motiva. 
VER PDF 
 

VER PDF 
 

 

08001400300720080115600 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Vendedores De 
Muebles - Coolugomar 

Cielo Caballero De 
Castro 

11/11/2021 Auto Decide Liquidación De Crédito - Modificarla Liquidación Adicional Del 
Crédito Del Proceso Presentada Por Parte De La Demandante Por La Suma 
De Correspondiente A Intereses Liquidados Desde 01 De Mayo De 2019Hasta 
El 06 De Agosto De 2021.Téngasecomo Liquidación Total Del Crédito Del 
Proceso La Suma De Correspondiente A Capital E Intereses Liquidados Hasta 
El 6 D Agosto De 2021. 
VER PDF 
 

 

08001400303020160083800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Banco De Bogota Nadia Violet Altamar , 
Acreedores Con Titulo 
Ejecutivo Contra El 
Deudor  

11/11/2021 Auto Decide Liquidación De Crédito - Modificarla Liquidación Del Crédito Del 
Proceso Principal Presentada Por Parte De La Demandante Por La Suma De 
Correspondiente A Capital E Intereses Liquidados Hasta El 28072021. 
2.Modificarla Liquidación Del Crédito Del Proceso Acumulado Presentada Por 
Parte De La Demandante Por La Suma De Correspondiente A Capital E 
Intereses Liquidados Hasta El 28072021.3.A Través De La Oficina De Apoyo, 
Compartir El Link De Acceso Al Expediente Digital Al Apoderado Del 
Ejecutante. 
VER PDF 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2015-00981-18.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2008-01156-07.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2016-00838-30.pdf


 

08001418902020200003300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Damaros Cecilia 
Arevalo Contreras 

11/11/2021 Auto Decide Liquidación De Crédito - Avocar El Conocimiento. Modificar La 
Liquidación Del Crédito Del Proceso Presentada Por Parte De La Demandante 
Por La Suma De Correspondiente A Capital E Intereses Liquidados Hasta El 
31032021. 
VER PDF 
 

 

08001418901120190012500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito 

Ana Romelia Rincon 
Romero 

11/11/2021 Auto Decide Liquidación De Crédito - 1.Modificarla Liquidación Del Crédito Del 
Proceso Presentada Por Parte De La Demandante Por La Suma De 
.2.Requerir A La Secretaría De La Oficina De Apoyo A Los Juzgados Civiles 
Municipales De Ejecución De Sentencias De Barranquilla, Para Que Procedan 
A Realizar La Liquidación De Costas En Debida Forma, Conforme A Lo 
Anotado En La Parte Motiva De Esteauto.3.Abstenerse De Ordenar La Entrega 
De Títulos A La Parte Demandante Solicitada, De Conformidad Con Los 
Argumentos Expuestos En La Parte Motiva Del Presente Auto 
VER PDF 
 

 

08001418901720190033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer 

Jaminton Salgado 
Torres, Antonio 
Mendoza Cardenas 

11/11/2021 Auto Decide Liquidación De Crédito - Modificarla Liquidación Del Crédito Del 
Proceso Presentada Por Parte De La Demandante Por La Suma De 
Correspondiente A Capital E Intereses Liquidados Hasta El 08072021  
VER PDF 
 

 

08001418902220190060200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cotracerrejon Marzia Margarita Pajaro 
Vargas 

11/11/2021 Auto Decide Liquidación De Crédito - Modificar La Liquidación Del Crédito Del 
Proceso Presentada Por Parte De La Demandante Por La Suma De 
Correspondiente A Capital E Intereses Liquidados Hasta El 23032021.2.Oficiar 
Al Juzgado 22 De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De 
Barranquilla A Efectos Que Tramiten, En Caso De Existir Y De No Haberlo 
Hecho, La Conversión De Los Depósitos Judiciales Que Reposan A Nombre 
De La Parte Demandada, Con Ocasión Del Presente Proceso.3.Háganse Las 
Comunicaciones Del Caso, A Través De La Oficina De Apoyo A Los Juzgados 
De Ejecución Civil Municipal. 
VER PDF 
 

 

08001418902020190018400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Norelis Margoth Alvarez 
Hoyos 

Cristian Salgado  11/11/2021 Auto Decide Liquidación De Crédito - Avocar El Conocimiento Del Proceso 
Ejecutivo Radicado. Aprobar La Liquidación Del Crédito Del Proceso 
Presentada Por Parte De La Demandante Por La Suma Correpondiente A 
Capital E Intereses Liquidados Hasta El 7 De Abril De 2021. 
VER PDF 
 

 

08001400302420180050200 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Bbva Colombia Edwill Castillo Estrada 11/11/2021 Auto Inadmite / Auto No Avoca - No Avocar El Conocimiento Del Proceso 
Ejecutivo Radicado Bajo El No 2018-00502Procedentedel Juzgado24 Civil 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2020-00033-20.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2019-00125-11.pdf/b28cb5ad-ac65-4c01-9ae5-7429847f6b3e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2019-00125-11.pdf/b28cb5ad-ac65-4c01-9ae5-7429847f6b3e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2019-00333-17.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2019-00602-22.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2019-00184-20.pdf


Municipal De Barranquilla, De Conformidad Con El Acuerdo 1067817 Del 
Consejo Seccional De La Judicatura. 
VER PDF 
 

 

08001405300420180070700 Procesos 
Ejecutivos 

Coofercar Luisa Paulina Ponce 
Lacouture, Enrique 
Ponce Martinez 

11/11/2021 Auto Decide - Modificarla Liquidación Del Crédito Del Proceso Presentada Por 
Parte De La Demandada Por La Suma De Correspondiente A Capital E 
Intereses Del Proceso Liquidados Hasta El 17022020.Incluidas Las 
Liquidaciones Anteriores Aprobadas.2.Ejecutoriado Este Auto De Existir 
Depósitos Judiciales, El Despacho Accederá A La Entrega De Los Mismos 
Hasta La Concurrencia De La Totalidad De La Suma. Hágase La Entrega A La 
Parte Demandante A Través De Apoderado Judicial Dr. Por Conducto De La 
Oficina De Ejecución Civil Municipal, Según Fuere El Caso, De Conformidad 
Con Lo Expuesto En La Parte Motiva, Al Momento De Dar Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En Este Numeral Deberá Verificarse Que Se Encuentre Vigente La 
Condición En La Que Actúe La Persona A Cuyo Favor Se Expedirán Las 
Órdenes De Pago Respectivas.3.Cumplido Lo Anterior, Acéptese La 
Terminación Por Pago Total De La Obligación, De Conformidad Con El Art. 
461 Del C. G. P. 
VER PDF 
 

 

08001405301320190025000 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Valor 
Confianza 

Camilo Castro Castro 11/11/2021 Auto Decide - Incorpórese La Certificación De Depósito Judicial Obtenida De 
La Página Web Del Banco Agrariode Colombia.2.Ordenar Laentrega De Los 
Depósitos Judiciales A La Parte Demandante ,Según Fuere El Caso, Hasta La 
Concurrencia . Al Momento De Dar Cumplimiento A Lo Dispuesto En Este 
Numeral Deberá Verificarse Que Se Encuentre Vigente La Condición En La 
Que Actúe La Persona A Cuyo Favor Se Expedirán Las Órdenes De Pago 
Respectivas. 3.Acéptese La Terminación Por Transacción Presentada Por Las 
Partes.  
VER PDF 
 

 

08001405301820180020700 Procesos 
Ejecutivos 

Giros Y Finanzas 
Compañía De 
Financiamiento S.A 

Ingris Patricia Sarmiento 
Parra, Rossy Carolina 
Ibarra  

11/11/2021 Auto Inadmite / Auto No Avoca - No Avocar El Conocimiento Del Proceso 
Ejecutivo Radicado Bajo El No 2018-00207Procedentedel Juzgado18 Civil 
Municipaldebarranquilla, De Conformidad Con El Acuerdo 005214 Del Consejo 
Seccional De La Judicatura. 
VER PDF 
 

 

08001405300720170114100 Procesos 
Ejecutivos 

Graciela Teran Fontalvo Elizabeth Obregon De 
Sanclemente, Rubys 
Del Carmen Caballero 
Rosales 

11/11/2021 Auto Decide Liquidación De Crédito - Avocar El Conocimiento Del Proceso 
Ejecutivo Radicado. Imprimir Trámite Secretarial De Traslado A La Liquidación 
De Crédito Que Obra En El Expediente A Folios 48 Y 78 Del Cuaderno 
Principal, De Conformidad Con Los Artículos 110 Y 446 Del Código General 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2018-00502-24.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2018-00707-04.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2019-00250-13.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2018-00207-18.pdf


Del Proceso. Tal Como Se Expuso En La Parte Considerativa De Este 
Auto.3.Hágaseentrega A La Parte Demandante La Suma De Por Concepto De 
Costas Aprobadas Por La Suma De Tal Como Quedo Consignado En La Parte 
Motiva Del Presente Proveído. 
VER PDF 
 

 

08001405301720170074800 Procesos 
Ejecutivos 

Manufacturas Eliot S.A. Alberto Guillermo De 
Arco Amador, Monica 
Gonzalez Martinez 

11/11/2021 Auto Decide - Avocar El Conocimiento .Aprobar La Liquidación Del Crédito Del 
Proceso Presentada Por Parte De La Demandante Por La Suma 
Correspondiente A Capital E Intereses Liquidados Hasta El 31De Julio De 
2021. Decreta Inmovilización. 
VER PDF 
 

 

08001405300420180084800 Procesos 
Ejecutivos 

Metroarea Inmobiliaria 
Sas 

Ingri Tatiana Sanchez 
Campo, Proceso 
Petroquimicos Sas 

11/11/2021 Auto Decide Liquidación De Crédito - Aprobarla Liquidación Del Crédito Del 
Proceso Presentada Por Parte De La Demandante Por La Suma 
Correspondiente A Capital E Intereses Liquidados Hasta El 2 De Octubre De 
2019.2.Requerir Al Demandante Se Sirva Aportar Avalúo Actualizado Del Bien 
Inmueble De Matrícula Inmobiliaria No. 378-82049, De Propiedad De La Parte 
Demandada Del Proceso.  
VER PDF 
 

 

08001405300820190069000 Procesos 
Ejecutivos 

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento 

Luis Florez Riani 11/11/2021 Auto Inadmite / Auto No Avoca - No Avocar El Conocimiento Del Proceso 
Ejecutivo Radicado Bajo El No 2019-00690Procedentedel Juzgado8 Civil 
Municipal De Barranquilla, De Conformidad Con El Acuerdo 10678 17 Del 
Consejo Seccional De La Judicatura. 
VER PDF 
 

Numero de registros: 16 

 

 

  

En la fecha viernes, 12 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 
despacho. 
 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 
  

 

 

  

     

ALFREDO TORRES VASQUEZ 

SECRETARIO 

 

   

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2017-01141-07.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2017-00748-17.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2018-00848-04.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35710419/92064601/2019-00690-08.pdf


    

      

 

 

 


